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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

7600 Decreto n.º 260/2018, de 19 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a la Real e Ilustre Cofradía de Nuestro 
Padre Jesús Resucitado de Cartagena, para la restauración del 
Sudario Fundacional de la Cofradía.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia, el patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por los 
bienes muebles, inmuebles e inmateriales que, con independencia de su 
titularidad pública o privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre 
su régimen jurídico, merecen una protección especial para su disfrute por 
parte de las generaciones presentes y futuras por su valor histórico, artístico, 
arqueológico,	paleontológico,	etnográfico,	documental	o	bibliográfico,	técnico	
o	industrial,	científico	o	de	cualquier	otra	naturaleza	cultural.	Asimismo,	en	el	
apartado 5 de dicho artículo se establece que cuando los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Región de Murcia se encuentren en previsible peligro 
de desaparición, pérdida o deterioro, la dirección general con competencias en 
materia de patrimonio cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas 
conducentes	a	su	protección,	conservación,	estudio,	documentación	científica	y	a	
su recogida por cualquier medio que garantice su protección. 

La	 concesión	de	 subvenciones	de	esta	naturaleza	 forma	parte	de	 las	
funciones de la Consejería de Turismo y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de	20	de	abril,	de	reorganización	de	la	Administración	Regional,	y	en	el	Decreto	
n.º 54/2018, de 27 de abril por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Turismo y Cultura.

El Sudario fundacional es un extraordinario tejido pintado por el insigne 
pintor	Cartagenero	Vicente	Ros	García,	realizada	en	1943,	para	la	entonces	
Agrupación del Resucitado de la Cofradía Marraja, posteriormente convertida en 
Cofradía de Nuestro Padre Jesús Resucitado. Se trata de una pintura al óleo sobre 
raso de seda blanco, cuyo motivo central hace referencia a la imagen del Cristo 
Resucitado	que	ese	mismo	año	había	realizado	el	escultor	Juan	González	Moreno	
para la primera procesión del Domingo de Resurrección en Cartagena, el 25 de 
abril	de	1943.	Se	trata	de	una	pieza	pintada	sobre	tejido	que	incorpora	elementos	
alusivos	a	la	figura	de	Cristo;	en	el	anverso	la	figura	de	un	Resucitado	rodeado	
de	una	orla	floral;	las	cabecitas	de	querubines	remarcan	el	sentido	religioso.	El	
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reverso	presenta	el	sencillo	anagrama	de	Jesús	sobre	fondo	azul	y	un	motivo	
decorativo enredado en la “H” del dicho anagrama. De estructura en estandarte, 
muestra	en	su	lado	principal	la	riqueza	decorativa	de	arabescos	y	flores,	deudores	
del gusto modernista. 

Es Vicente Ros García (1887-1976) uno de los más ilustres pintores 
cartageneros. Formado bajo la tutela de Manuel Wssel de Guimbarda, estudiante 
en Madrid y profesor en Cartagena, donde tuvo taller y academia durante casi 
toda su vida, Vicente Ros se erige como uno de los escasos representantes del 
Surrealismo en la Región así como máximo exponente de la cultura visual en 
nuestra Región.

El Paño Fundacional de la Real e Ilustre Cofradía de Nuestro Padre Jesús 
Resucitado de Cartagena conforma las características inherentes de este artista, 
adaptadas a una temática y a un medio insólito, no usual en la producción de 
este	autor.	Según	se	recoge	en	la	obra	González	Moreno,	el	clasicismo	renovado	
(López	Martínez,	J.	F.,	2014,	p.77):	“en	la	línea	de	su	producción	más	vinculada	
al art dèco, y en la que la explosión colorista de los grandes crisantemos, rosas y 
otras	especies	florales	que	forman	la	orla	disputan	el	protagonismo	a	la	imagen	
central de Cristo levitando en ascensional movimiento, sobre un fondo de rayos 
luminosos, en contraste con las líneas sinuosas del sudario del que se desprende, 
triunfante, el Resucitado.”

Según consta en el informe del Centro de Restauración de la Región de 
Murcia,	se	han	realizado	las	siguientes	actuaciones:	

1. Análisis del textil y policromías

2.	Desmontaje	del	anverso	y	reverso	de	la	pieza	textil.

3. Eliminación de la varilla metálica.

4.	Desmontaje	de	flecos.

5. Corrección de alteraciones planimétricas del soporte.

6. Consolidación de policromías

7.	Limpieza	de	policromías.

8. Tratamiento de manchas y suciedad del textil. Se establecerán los 
correspondientes	niveles	de	 limpieza,	ateniéndose	a	 los	resultados	de	PH,	
sangrado, etc.

9.	Limpieza	de	flecos.

10. Consolidación puntual del soporte textil.

11.	Reensamblaje	de	la	pieza.

12.	Redacción	y	entrega	de	informe	final	en	papel	y	soporte	digital.

Entendiendo	 que	 existen	 razones	 de	 interés	 público	 y	 cultural,	 la	
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de este 
proyecto mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta línea de subvención está contemplada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Turismo y Cultura para el presente ejercicio 
económico	realizada	por	Orden	de	3	de	octubre	de	2018,	de	la	Consejería	de	
Turismo y Cultura. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de diciembre de 2018.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Real e Ilustre Cofradía de Nuestro 
Padre Jesús Resucitado de Cartagena para la restauración del Sudario Fundacional 
de la Cofradía.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que	se	autoriza	la	concesión	directa	de	la	misma	en	aplicación	de	lo	previsto	
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por	concurrir	razones	de	interés	público	y	cultural,	además	de	cultural,	que	
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las	razones	de	interés	público	y	cultural	que	justifican	el	otorgamiento	
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria 
pública son las siguientes:

a.	 Es	 una	 obra	 realizada	 en	 su	 totalidad	 por	 un	 autor	 de	 prestigio,	
constituyendo un unicum dentro de su producción.

b.	Es	un	claro	ejemplo	de	la	historia	de	una	de	las	cofradías	más	significativas	
y notorias de la Región de Murcia, y constituye una manifestación plástica, visual 
y de culto, cuyos orígenes se vinculan con la historia del arte de la Región de 
Murcia. 

Estas características requieren una especial atención de los poderes públicos 
que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio cultural, histórico, 
artístico y fomento de la cultura.

2.-	 La	 concesión	de	 la	 subvención	 se	 realizará	mediante	Orden	de	 la	
Consejera	de	Turismo	y	Cultura,	en	la	que	se	especificará	que	los	compromisos	
y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en 
este decreto, la Real e Ilustre Cofradía de Nuestro Padre Jesús Resucitado de 
Cartagena,	propietaria	del	Sudario	en	el	que	se	realizará	la	intervención	y	la	
entidad	que	ha	realizado	la	inversión.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

El	beneficiario	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se	realizará	mediante	la	presentación	de	la	declaración	responsable	a	que	se	
refiere	el	artículo	13.7	de	la	citada	Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas	o	garantizadas.
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c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo	anterior,	se	realizará	mediante	certificados	expedidos	por	los	órganos	
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

El	beneficiario	de	esta	subvención	estará	obligado	a:

a)	 	 Haber	 realizado	 la	 restauración	 objeto	 de	 la	 subvención	 con	 las	
autorizaciones	administrativas	preceptivas	en	virtud	de	la	Ley	4/2007,	de	16	de	
marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c)	Indicar	en	los	carteles	y	demás	documentación	y	material	utilizado	en	
el	desarrollo	de	la	restauración	subvencionada	que	ésta	se	ha	realizado	con	
financiación	y	con	la	colaboración	de	la	Dirección	General	de	Bienes	Culturales	de	
la Consejería de Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

d) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo y Cultura, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado	para	la	misma	finalidad.

e) Solicitar a la Dirección General de Bienes Culturales el inicio del 
procedimiento administrativo recogido en el Título I, Capítulos I a III de la Ley 
4/2007,	de	16	de	marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	la	Región	de	Murcia,	para	
someter el bien al régimen de protección en la categoría que corresponda (bien 
de interés cultural, catalogado o inventariado).

f)	El	beneficiario	quedará,	en	todo	caso,	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad.

1.- El presupuesto total empleado para la restauración del bien asciende 
a 5.392,06 euros, aportados íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Turismo y Cultura y tendrá el 
carácter de subvención de concesión directa y pospagable.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta del 
beneficiario.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el	mismo	fin	pueda	obtener	la	entidad	beneficiaria,	pueda	superar	el	coste	total	
del proyecto subvencionado.
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Artículo 7.- Pago de la subvención

1.-	El	abono	de	la	subvención	se	realizará	tras	la	orden	de	concesión	de	
la subvención mediante Orden de la Consejera de Turismo y Cultura, con 
carácter	postpagable,	una	vez	justificada	debidamente	la	inversión	realizada,	y	
se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique la Real e Ilustre 
Cofradía de Nuestro Padre Jesús Resucitado de Cartagena, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El órgano instructor del expediente es el Director General de Bienes 
Culturales.

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.-	La	justificación	por	parte	de	la	entidad	beneficiaria	de	la	subvención,	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

 2.- En cumplimiento de tales artículos, la Real e Ilustre Cofradía de Nuestro 
Padre	Jesús	Resucitado	de	Cartagena	ha	procedido	a	ejecutar	y	justificar	ante	la	
Consejería	de	Turismo	y	Cultura,	tanto	la	realización	del	proyecto	subvencionado,	
como los gastos y los pagos correspondientes en los términos que a continuación 
se indican:

- La acreditación de los trabajos, mediante la presentación de una Memoria 
firmada	por	el	técnico	competente,	en	la	que	figure	la	descripción	pormenorizada	
de	la	intervención	realizada,	así	como	la	documentación	gráfica	del	proceso	
seguido. 

- La acreditación del gasto, por medio de facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria	y	acordes	en	cuantía	y	referencia	con	la	Memoria.

- La acreditación del pago, mediante los documentos de transferencia 
bancaria	o	de	cheque	en	los	que	conste	la	factura	cuyo	pago	se	realiza,	el	tercero	
perceptor y el código cuenta cliente del mismo.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	la	posibilidad	de	verificación	de	la	aplicación	de	
fondos	y	de	la	inversión	por	los	procedimientos	generales	de	fiscalización	de	la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a la que se remitirá la información en los 
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términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la subvención que se conceda con arreglo a este 
decreto se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia , con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, de conformidad con 
el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia".

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 2018.—El Consejero de Hacienda, 
P.D. (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. BORM n.º 96, de 27 
de abril), Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Turismo y Cultura, 
Miriam Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

7601 Decreto n.º 262/2018, de 19 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de concesión 
directa de una subvención al  Ayuntamiento de Lorquí; por parte 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Turismo y Cultura, para la colaboración en los 
gastos para la construcción de una Biblioteca Municipal.

La exigencia de mejora de la Red de Bibliotecas de la Región constituye una 
prioridad ineludible que expresa el compromiso de futuro que la Administración 
Regional ha adquirido colectivamente, e implica una clara conciencia de la 
necesidad de seguir corrigiendo las carencias de las que pueda adolecer. 

La Consejería de Turismo y Cultura  en virtud de lo establecido en el 
Decreto	de	la	Presidencia	n.º	2/2018,	de	20	de	abril,	de	reorganización	de	la	
Administración Regional (BORM n.º 91 de 21 de abril); y según el Decreto nº 
54/2018, de 27 de abril (BORM n.º 97 de 28 de abril) por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la citada Consejería; es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las materias 
de Turismo y Cultura.  El Ayuntamiento de Lorquí, tiene competencia en cuanto 
a la prestación del servicio de Biblioteca Pública en el artículo 26. 1 B) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Tanto el 
Ayuntamiento, como el Gobierno Regional coinciden en la necesidad y la urgencia 
de la dotación de este nuevo equipamiento para dar adecuada satisfacción a las 
necesidades culturales y demanda de servicios. 

La concesión de esta subvención está contemplada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de 2018 vigente para la Consejería y aprobado mediante Orden de 
8 de junio de 2018, como instrumento previo de programación de las políticas 
públicas de fomento, que abarcará las subvenciones tanto de sus órganos como 
de los organismos y demás entes públicos vinculados a la misma. 

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a propuesta del Consejero de Turismo y Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2018.

Dispongo:

1. Objeto.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión de una subvención 
directa al Ayuntamiento de Lorquí.

2. La finalidad de la subvención es la colaboración en los gastos para la 
construcción de una Biblioteca Municipal, de acuerdo al proyecto básico y de 
ejecución de la obra denominada “Construcción de la Biblioteca Municipal en 
Lorquí”	redactado	por	el	arquitecto	Francisco	Javier	Giménez	Bello,	presentado	en	
la Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería de Turismo y Cultura.
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3. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, derivado 
de	la	necesidad	de	colaborar	financieramente	en	la	mejora	de	infraestructuras	
culturales haciendo efectivo el principio de cooperación entre Administraciones 
Públicas	impuesto	por	la	distinta	normativa	en	esta	materia,	garantizando,	en	
definitiva,	la	prestación	de	un	servicio	público	de	calidad.

2. Procedimiento de concesión.

1.	La	subvención	a	que	se	refiere	al	artículo	anterior	se	concederá	de	forma	
directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

	2.		Las	razones	de	interés	público	de	tal	concesión	se	realiza	en	cumplimiento	
de Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, donde figura de 
manera explícita la partida presupuestaria “Al Ayuntamiento de Lorquí para la 
construcción	de	Biblioteca	Municipal”,	y	se	completa	además		con	las	razones	
de interés social por la necesidad de llevar a cabo inversiones que superen una 
infraestructura bibliotecaria obsoleta para atender a las necesidades del municipio 
de una biblioteca social, inclusiva, y orientada especialmente a la atención de 
población inmigrante y población infantil vulnerable, complementando así 
las inversiones plurianuales que, en materia de servicios sociales, ya se están 
llevando a cabo por parte de esta Comunidad Autónoma; a lo que hay que añadir 
el incremento detectado en el número de usuarios de su Biblioteca y  la imperiosa 
necesidad de atender la demanda cultural e informativa de su población, 
incluyendo	la	denominada	“Ciudadanía	Digital”	conforme	se	define	en	el	Consejo	
de Cooperación Bibliotecaria del Estado.

3.	La	concesión	de	la	subvención	se	realizará	mediante	Orden	de	la	Consejera	
de	Turismo	y	Cultura,	en	la	que	se	especificará	el	compromiso	y	condiciones	
aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

3. Beneficiario.

Será	beneficiario	de	esta	subvención,	en	los	términos	establecidos	en	este	
decreto, el Ayuntamiento de Lorquí.

4. Requisitos del beneficiario.

1.	El		beneficiario	deberá	no	estar	incurso	en	las	prohibiciones	del	artículo	
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación	de	esta	circunstancia	se	realizará	mediante	la	presentación	de	una	
declaración responsable.

2. No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
administración pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16.2.a) de la ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y concordantes.

5. Obligaciones.

El	beneficiario	de	esta	subvención	estará	obligado,	en	general,	a	lo	señalado	
en los artículos 14 de la Ley General de Subvenciones y 11 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en particular, 
a lo siguiente:

1.	Realizar	el	proyecto	para	el	que	se	concede	la	subvención,		por	lo	que	
corresponde al Ayuntamiento la licitación, dirección y ejecución de las obras 
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correspondientes, así como entregarlo al uso público y destinarlo al servicio 
público	municipal	de	Biblioteca,	asumiendo	por	tanto	la	titularidad	del	edificio,	su	
conservación y mantenimiento.

2. Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
realización	de	la	actividad	subvencionada	y	acreditar	ante	la	Dirección	General	de	
Bienes	Culturales	la	realización	de	misma.		

3.	No	modificar	el	contenido	y	los	plazos	del	proyecto	subvencionado	sin	la	
previa conformidad de la Consejería de Turismo y Cultura.

4. Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 
aplicación de la subvención que estime pertinentes la Consejería de Turismo y 
Cultura	y	al	control	financiero	que	corresponda	a	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad Autónoma.

6.	Conservar	los	documentos	justificativos	en	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

7. En su caso, si se renunciase a la subvención, comunicar la renuncia en el 
plazo	de	quince	días	naturales	desde	la	comunicación	de	la	concesión,	mediante	
escrito a la Dirección General de Bienes Culturales.

6. Financiación y compatibilidad.

El importe total de la inversión para la construcción de una Biblioteca 
Municipal, de acuerdo al proyecto básico y de ejecución de la obra denominada 
“Construcción de la Biblioteca Municipal en Lorquí” redactado por el arquitecto 
Francisco	Javier	Giménez	Bello,	presentado	en	la	Dirección	General	de	Bienes	
Culturales, de la Consejería de Turismo y Cultura asciende a 605.616,18.-€ IVA 
incluído.

1. El total de la subvención a conceder será de 100.000,00 €. 

2. El importe total de la aportación de la Consejería de Turismo y Cultura se 
abonará con cargo a la partida presupuestaria 19.02.00.452A.764.20, Proyecto 
45533,  de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

 3. La subvención derivada del presente Decreto, es compatible 
con	 la	 percepción	 de	 otras,	 de	 naturaleza	 similar,	 otorgadas	 por	 esta	 u	
otras Administraciones públicas o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad	sin	superar	el	total	del	coste	del	proyecto.	Las	bajas	o	minoraciones	que	
puedan derivarse de la contratación de la inversión minorarán proporcionalmente 
las	aportaciones	de	cada	una	de	las	entidades	cofinanciadoras.	Los	excesos	en	
que pudiera incurrir la inversión serán exclusivamente de cuenta de la entidad 
beneficiaria.	

7. Pago de la subvención.

1.	El	procedimiento	de	pago	de	la	subvención	se	realizará	con	carácter	
anticipado,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	
inherentes a la subvención,  en el momento de la concesión. 

2. No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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8. Ejecución y justificación. 

1.	El	plazo	máximo	para	la	ejecución	de	la	inversión	será	de	hasta	el	31	
de	diciembre	de	2022;	y	el	plazo	de	justificación,		el	31	de	marzo	de	2023.	
Estos	plazos	podrán	ser	ampliados	mediante	Orden	de	la	Consejera	de	Turismo	y	
Cultura, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
los artículos 61.2 y 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2.	La	justificación,	por	parte	del	beneficiario,	de	la	subvención	concedida	así	
como	el	cumplimiento	de	la	finalidad	de	la	misma	y	de	la	aplicación	material	de	
los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa concordante en 
materia de subvenciones que resulte de aplicación.

3. En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorquí vendrá 
obligado	a	ejecutar	y	justificar	ante	la	Consejería	de	Turismo	y	Cultura	en	el	plazo	
y	forma	establecidos,	tanto	la	íntegra	realización	de	la	actuación	subvencionada,	
como los gastos y pagos correspondientes en los términos que a continuación se 
indican:

a.	La	acreditación	del	gasto	se	realizará	por	medio	de	facturas	conformadas	
por	la	entidad	beneficiaria	y	acordes	en	cuantía	y	referencia	con	las	certificaciones	
correspondientes.

b.	 La	acreditación	del	pago	se	 realizará	mediante	 los	documentos	de	
transferencia bancaria o de cheque en los que conste la factura cuyo pago se 
realiza,	el	tercero	perceptor	y	el	código	cuenta	cliente	del	mismo.

c. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. 

d. Se presentará, en su caso, una relación detallada de otros ingresos o 
subvenciones	que	hayan	financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	
importe y su procedencia.

e. Igualmente, se presentará la carta de pago de reintegro en el supuesto de 
remanentes no aplicados.

f. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano	instructor	considere	imprescindible	para	obtener	evidencia	razonable	de	
la	adecuada	aplicación	de	la	subvención,	será	requerida	al	beneficiario	para	su	
aportación posterior.

Y	todo	ello,	sin	perjuicio	de	la	posibilidad	de	verificación	de	la	aplicación	de	
fondos	y	de	la	inversión,	por	los	procedimientos	generales	de	fiscalización	de	la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También 
será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-221218-7601



Página 31588Número 294 Sábado, 22 de diciembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

10. Régimen jurídico. 

La presente subvención se regirá, además de lo establecido en el presente 
Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulte de aplicación.

11. Publicidad de la subvención concedida.

La	subvención	concedida	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia y en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y conforme al artículo 20 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, la subvención concedida debe publicarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones a la que deberá remitirse dicha 
información.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, 19 de diciembre de 2018.—El Presidente, P.D. (Decreto 
16/2018, de 24 de abril. BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, 
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Turismo y Cultura, Miriam 
Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

7602 Orden de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas al fomento de autoconsumo de 
energías renovables, con la instalación de energía solar 
fotovoltaica en viviendas conectadas y no conectadas a la red de 
distribución en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con las 
competencias en materia de vivienda establecidas en el artículo 148.1.3.ª de la 
Constitución Española asumidas, con carácter exclusivo, en virtud del artículo 
10 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio 
actúa,	entre	otros,	en	los	ámbitos	de	calidad	de	la	edificación	y	de	rehabilitación	
del parque inmobiliario regional.

En este contexto, y para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos a la 
par	de	lograr	objetivos	de	eficiencia	energética	en	consonancia	con	las	exigencias	
de la normativa de la Unión Europea, se considera que para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero en la Comunidad y disminuir su dependencia con 
respecto a las importaciones energéticas se debe fomentar el uso de instalaciones 
de	mayor	eficiencia	energética.	

Incentivando la instalación de estos equipos de energía solar fotovoltaica, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pretende que el consumo de energía 
en viviendas conectadas y no conectadas a la red de distribución (unifamiliares 
aisladas	o	agrupadas	en	fila	y	para	viviendas	ubicadas	en	edificios	de	tipología	
residencial	colectiva),	se	traduzca	en	ahorro	en	la	factura,	en	reducción	de	las	
emisiones de CO2, y se transforme en energía renovable y limpia.

Esta	ayuda	a	particulares	se	realiza	no	solo	con	el	objetivo	de	promover	la	
instalación	de	equipos	más	eficientes	y	menos	contaminantes	sino	también	para	
estimular la actividad productiva de este tipo de equipos e impulsar la actividad 
comercial y de las empresas instaladoras.

El	Decreto	del	Presidente	n.º	2/2018,	de	20	de	abril,	de	reorganización	de	
la Administración Regional atribuye a la Consejería de Fomento e Infraestructura 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras materias, en vivienda.

Visto lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	38	de	
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas y criterios 
que regirán la convocatoria para la concesión de Subvenciones destinadas 
a fomentar el autoconsumo de energías renovables, con la instalación de 
energía solar fotovoltaica en viviendas conectadas y no conectadas a la red de 
distribución	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	la	finalidad	
de	contribuir	a	la	eficiencia	del	sistema	energético,	reducir	las	emisiones	de	CO2	
y	otros	contaminantes,	obtención	a	su	vez,	ahorro	energético,	mayor	autonomía	
energética y reducción de la dependencia extrema de los hidrocarburos.

Serán objeto de subvención las instalaciones:

- De producción de energía eléctrica en Baja Tensión, mediante sistemas de 
paneles fotovoltaicos para el autoconsumo de aquellas viviendas que, estando 
conectadas o no a la red de distribución, deseen reducir el consumo y contribuir 
al ahorro energético en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

Además de lo previsto en esta Orden, serán de aplicación el Real Decreto 
842/2002 donde se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(REBT). Real Decreto 661/207, de 25 de mayo, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial. Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos. RD 1955/2000, RD1699/2011, sobre el sector eléctrico. RD 900/2015, 
de 9 de octubre por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica 
con autoconsumo y de producción con autoconsumo. Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 3. Legislación comunitaria aplicable.

1. La actividad subvencionada se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial a lo dispuesto en la Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables.

2.	Así	mismo	serán	de	aplicación	las	definiciones	establecidas	en	la	directiva	
2003/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2003, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
deroga la Directiva 96/92/CE. 

3. La Directiva establece además un marco claro y estable para el 
autoconsumo doméstico. Esto significa que los consumidores con pequeñas 
instalaciones de hasta 30 kW quedarán exentos de tasas o cánones, aunque los 
Estados miembros podrán aplicar recargos si el autoconsumo aumenta en exceso. 
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Artículo 4. Definiciones.

A los efectos de la presente orden se entenderá por:

«Energía procedente de fuentes renovables»: la energía procedente de 
fuentes renovables no fósiles, es decir, energía eólica, solar, aerotérmica, 
geotérmica, hidrotérmica y oceánica, hidráulica, biomasa, gases de vertedero, 
gases de plantas de depuración y biogás.

«Energía solar fotovoltaica»: cualquier instalación conectada a la red 
eléctrica, incluso las que dispongan de un sistema de inyección cero a la red.

«Potencia	nominal»:	será	la	especificada	en	la	placa	de	características	del	
grupo motor o alternador, según aplique, corregida por las condiciones de medida 
siguientes, en caso que sea procedente:

a) Carga: 100 por ciento en las condiciones nominales del diseño.

b)	Altitud:	la	del	emplazamiento	del	equipo.

c) Temperatura ambiente: 15 ºC.

d) Pérdidas de carga: admisión 150 mm c.d.a.; escape 250 mm c.d.a.

e) Pérdidas por ensuciamiento y degradación: tres por ciento.”

Artículo 5. Personas beneficiarias y modalidades subvencionables.

1.	Podrán	ser	beneficiarias	de	las	ayudas	contempladas	en	esta	Orden,	las	
personas físicas o jurídicas propietarias, arrendatarias o usufructuarias de una 
vivienda situada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que la 
soliciten	y	hayan	realizado	la	actuación	subvencionable	a	partir	de	la	fecha	que	se	
señala en esta orden. 

2. Sólo será subvencionable una instalación por vivienda.

3.	No	hallarse	incurso	en	ninguna	de	las	circunstancias	a	que	se	refiere	el	
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Modalidades subvencionables:

A.- Electrificación mediante energías renovables de edificaciones no 
conectadas a la red con potencia nominal inferior a 10 kW:

Módulos fotovoltaicos y estructuras soporte.

Regulador de carga.

Inversor.

Baterías.

Conexiones y pequeña albañilería.

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida 
y auxiliares.

B.-	Electrificación	mediante	energías	renovables	de	edificaciones	conectadas	
a la red con potencia nominal inferior a 10 kW:

Módulos fotovoltaicos y elementos de apoyo.

Inversor.

Conexiones y pequeña albañilería.

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida 
y auxiliares.
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C.-	Electrificación	mediante	energías	renovables	de	edificaciones	conectadas	
a la red con potencia nominal inferior a 10 kW con apoyo de baterías:

Módulos fotovoltaicos y elementos de apoyo.

Inversor.

Conexiones y pequeña albañilería.

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida 
y auxiliares.

Baterías.

Es a tener en cuenta que, para el caso de las instalaciones fotovoltaicas la 
potencia	nominal	se	refiere	a	la	potencia	total	de	los	inversores

5. Todos los consumidores acogidos a cualquier modalidad de autoconsumo 
eléctrico deberán solicitar la inscripción de manera conjunta, al registro de 
baja tensión, dicha inscripción corresponde a la Dirección General de Energía y 
Actividad, Industrial y Minera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La	inscripción	la	realizará	el	titular	del	punto	de	suministro.	

6.	Estos	requisitos	deberán	acreditarse	el	día	de	la	finalización	del	plazo	de	
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de adjudicación de 
las subvenciones. 

7. No será subvencionable en ningún caso:

- El IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido).

-	Los	grupos	de	generación	utilizados	exclusivamente	en	caso	de	interrupción	
de alimentación en la red.

Artículo 6. Criterios para determinar la cuantía de la ayuda.

1. El importe máximo a conceder para cada una de las modalidades 
establecidas	en	estas	bases	se	fijará	en	2	€	por	vatio	para	las	modalidades	A	
y C (con batería), y 1,50 € por vatio para la modalidad B (sin batería), y con un 
máximo de potencia nominal de 10 KW por modalidad, según lo establecido en el 
artículo 5 de la presente orden.

2. En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá superar el 75% del coste 
de adquisición más instalación del sistema (IVA no incluido), ni podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o 
recursos de terceros, supere el porcentaje del coste de la instalación o la cuantía 
límite para cada modalidad, los cuales quedarán fijados en la convocatoria 
correspondiente.

Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias y condiciones 
para la percepción de la ayuda.

Además de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 
38/2003,	de	17	de	noviembre,	serán	obligaciones	de	los	beneficiarios:

a)	Justificar,	en	tiempo	y	forma,	ante	el	órgano	concedente	de	la	ayuda,	el	
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de la 
subvención,	así	como	la	efectiva	aplicación	de	los	fondos	a	la	finalidad	para	la	
que fueron aprobados, todo ello de conformidad con lo que determina al efecto la 
presente Orden y su Orden de convocatoria.

b)	Los	beneficiarios	deberán	destinar	los	bienes	objeto	de	subvención	al	fin	
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.
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c)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
recibidos.

d)	Actualizar	cualquier	documentación	presentada	que	hubiese	sufrido	alguna	
modificación.

e) Responder de la veracidad de los documentos aportados y en general de 
la información facilitada.

f) Comunicar al órgano competente para la concesión de la ayuda la 
obtención	de	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	la	
actividad	subvencionada	así	como	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	tanto	
objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

La	no	comunicación	de	estas	modificaciones	será	causa	suficiente	para	el	
inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse 
cobrado indebidamente.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo el órgano 
concedente, por sí o por terceros designados al efecto, así como a cualesquiera 
otras	actividades	de	verificación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	
órganos competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de dichas actuaciones.

h) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

i)	Ejecutar	la	instalación	del	objeto	de	esta	subvención	dentro	del	plazo	de	4	
meses computados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
Orden	de	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Capítulo II

Procedimiento para la concesión, justificación y pago de las ayudas

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, según establece el art. 22.1 de la ley 
38/2003,	de	17	de	diciembre,	General	de	Subvenciones	y	se	iniciará	de	oficio	
mediante Orden de la Consejería competente en materia de vivienda. El extracto 
de	dicha	Orden	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	a	través	
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones

2. La concesión de las ayudas, estará limitada por el crédito presupuestario 
que	se	establezca	en	la	correspondiente	convocatoria	y	se	concederán	hasta	
agotar el importe máximo disponible.

Artículo 9. Presentación de solicitudes.

1.	Las	solicitudes	se	cumplimentarán	en	el	modelo	oficial	que	se	incluya	como	
Anexo	en	la	orden	de	convocatoria,	debidamente	firmada	por	el	solicitante,	sin	
perjuicio de la posibilidad de subsanación y mejora de la solicitud prevista en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común y deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a)	Copia	del	DNI	o	NIE	del	solicitante,	en	caso	de	que	no	haya	autorizado	al	
órgano instructor para su obtención.

b) Declaración responsable del solicitante de la ayuda de encontrarse al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad 

NPE: A-221218-7602



Página 31594Número 294 Sábado, 22 de diciembre de 2018

social, declaración responsable de no haber recibido otras ayudas en relación 
a la actuación subvencionada y declaración responsable de ser propietario, 
arrendatario o usufructuario de la vivienda.

Todas	estas	declaraciones	se	encuentran	incluidas	en	la	solicitud	normalizada	
de la ayuda.

c) Título que acredite la propiedad o la disposición de la vivienda (usufructo 
o arrendamiento). En caso de arrendatarios, copropietarios o usufructuarios 
deberá	presentarse	además	autorización	por	escrito	del	propietario	junto	con	el	
documento que acredite su titularidad. 

e) Declaración responsable debidamente diligenciada por la Dirección 
General de Energía y Actividad industrial y Minera que acredite la instalación del 
equipamiento objeto de la subvención.

f) Duplicado o copia de la factura de venta e instalación del aparato que 
deberá	reflejar	como	mínimo:

– Fecha de venta.

– Datos de la empresa instaladora (persona jurídica, número de CIF y sello 
original).

– Datos del solicitante (nombre, apellidos, número de DNI).

– Datos del aparato vendido e instalado (tipo, marca y modelo).

_ Dirección de instalación del aparato.

– Desglose del coste del aparato, coste de instalación, IVA.

– Datos del sistema de control/regulación instalado (tipo, marca y modelo).

g)	Justificante	de	pago	mediante	entidad	financiera:	copia	del	extracto	bancario	
junto con copia del cheque nominativo o de la orden de transferencia que acredite 
que el destinatario del pago coincide con el emisor de la factura. No se aceptarán 
pagos	en	efectivo,	ingresos	en	cuenta,	recibos	o	pagarés	como	justificante	de	pago.

h) Fotografías del sistema instalado en su ubicación. 

2.	El	plazo	de	presentación	de	las	solicitudes	será	de	4	meses	computados	
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la Orden de 
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

3. La solicitud de ayuda se podrá presentar electrónicamente o de manera 
presencial.

La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la	CARM	utilizando	el	formulario	de	solicitud	electrónica	que	estará	disponible	
en la sede electrónica (sede.carm.es), teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015	y	Oficinas	Corporativas	de	
Atención al Ciudadano con función de registro.

El	solicitante	deberá	indicar	si	autoriza	expresamente	a	la	Administración	
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que pueda proceder al 
tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesario 
para la gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la 
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Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, por la que se deroga la Ley orgánica15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y sus normas 
de desarrollo.

Artículo 10. Subsanación y mejora de las solicitudes.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos previstos o la 
documentación aportada fuera incompleta, se requerirá al solicitante para que 
en	el	plazo	improrrogable	de	diez	días	subsane	las	deficiencias	detectadas	o	
aporte la documentación necesaria, advirtiéndole que de no cumplir con dicho 
requerimiento se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Procedimiento para resolver.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda o persona en quien delegue.

2.	Una	vez	 recibidas	 las	solicitudes	presentadas,	el	órgano	 instructor	
constatará que entre la documentación aportada por el solicitante, obra la 
correspondiente declaración responsable debidamente diligenciada por la 
Dirección General de Energía, y Actividad Industrial y Minera correspondiente a 
la	instalación	del	equipamiento	objeto	de	la	subvención.	Analizado	el	resto	de	
documentación, el órgano instructor remitirá los expedientes a la Comisión de 
valoración, para su estudio y posterior formulación de la propuesta de Resolución 
de concesión o denegación en su caso. Dicha propuesta será elevada a través del 
órgano de instrucción a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Vivienda.

3.	La	concesión	o	denegación	de	 la	subvención	se	 realizará	mediante	
Orden motivada de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Vivienda, que pondrá fin a la vía administrativa y contra la que se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-
administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	
de	2	meses	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación,	sin	perjuicio	
de la previa interposición del Recurso potestativo de Reposición, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos conforme a lo establecido en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4. La resolución de concesión contendrá los solicitantes a los que se concede 
la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Artículo 12. Comisión de Valoración y criterios de valoración.

1. La Comisión de valoración, órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estará presidida 
por la persona titular de la Dirección General competente en materia Vivienda, 
e integrada por un mínimo de 3 miembros, designados por su titular de entre el 
personal de la Dirección General competente en materia de Vivienda, actuando 
uno de ellos en calidad de secretariado.

En el ejercicio de sus competencias la Comisión podrá contar con la asistencia 
técnica que estime necesaria.
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2. Esta Comisión, determinará en su caso, el orden de prelación de las 
solicitudes atendiendo al momento de presentación de las mismas, por tratarse 
de	actuaciones	con	un	objeto	definido	y	tipificado	consistente	en	la	instalación	de	
energía solar fotovoltaica en viviendas de la Región de Murcia, de manera que 
el	objetivo	de	eficiencia	energética	que	persiguen	estas	ayudas	se	garantiza	en	
todo	caso,	no	resulta	eficaz	ni	relevante	aplicar	otros	criterios	de	comparación	y	
ponderación de solicitudes, entendiéndose cursada la solicitud cuando se cumplan 
las condiciones establecidas en la correspondiente Orden de convocatoria.

Artículo 13. Notificación y plazo de resolución.

1. Las resoluciones serán notificadas individualmente a los interesados 
de conformidad con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los 
solicitantes	podrán	decidir	que	las	notificaciones	se	practiquen	electrónicamente,	
de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.	Con	el	fin	
de cumplir con el aviso previsto en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Los	beneficiarios	deberán	indicar	un	número	de	teléfono	móvil	o	dirección	de	correo	
electrónico.

Asimismo, el órgano concedente de la subvención la publicará en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	con	expresión	de	la	convocatoria,	el	programa	
y	crédito	presupuestario	a	que	se	imputan,	beneficiarios,	cantidad	concedida	y	
finalidad	de	la	subvención

2. De acuerdo al artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	el	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	la	resolución	
del procedimiento no podrá exceder de 6 meses computable a partir de la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	salvo	que	la	convocatoria	
posponga sus efectos a una fecha posterior.

El	vencimiento	del	plazo	máximo	sin	haberse	notificado	la	resolución	legitima	
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14. Modificación de la resolución de reconocimiento de la ayuda.

Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el 
procedimiento, siempre que no supongan un incumplimiento que diera lugar al 
reintegro	de	la	subvención,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	los	términos	
y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de 
modificación	con	audiencia	del	interesado.	Sin	que	en	ningún	caso	pueda	suponer	
una	modificación	al	alza	de	la	subvención	reconocida.

Artículo 15. Abono de la ayuda.

El	pago	de	las	ayudas	se	realizará	en	un	solo	pago	por	la	totalidad	de	la	
subvención asignada, a través de transferencia bancaria a la cuenta del 
beneficiario indicada en la solicitud y se tramitará de modo conjunto con la 
resolución de concesión.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

La	ayuda	regulada	en	la	presente	Orden	no	se	podrá	compatibilizar	con	
otras ayudas para la misma finalidad que puedan conceder cualquier otra 
Administración	o	Entidad	Pública	o	Privada	con	distinta	financiación	a	la	de	la	
presente Orden.
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Artículo 17. Incumplimiento y reintegro de las ayudas.

1. Se producirá la pérdida del derecho a percibir la subvención concedida y 
en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, además de 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
cuando concurra cualquiera de los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones que resultarán de 
aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 
beneficiario	o,	en	su	caso,	el	importe	a	reintegrar	

Con un porcentaje a reintegrar del 100%, sí:

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones.

b)	Incumplimiento	total	de	los	fines	para	los	que	se	presentó	la	solicitud

c)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	justificar

Con un porcentaje a reintegrar proporcional a su incumplimiento, sí:

a)	Incumplimiento	parcial	de	los	fines	para	los	que	se	presentó	la	solicitud

b)	Justificación	insuficiente.	

3. El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas se acomodará 
a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.

Será de aplicación en esta materia las disposiciones del Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Título IV de la Ley 
7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19. Publicidad y transparencia.

A la presente Orden de Bases le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y Participación Ciudadana de la 
Región de Murcia.

Disposición final primera. Impugnación.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	la	misma,	
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativa así como los recursos que, de acuerdo con la 
legislación vigente, se estimen convenientes.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia».

Murcia, 21 de diciembre de 2018.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Patricio Valverde Espín.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7603 Procedimiento ordinario 352/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.	

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	Juan	Carlos	Sánchez	Sánchez	contra	Newport	United	S.L.,	
Fogasa Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 352/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59	de	la	LJS,	citar	a	Newport	United	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	el	día	12/2/2019	a	las	10:00	horas,	en	C/	Carlos	III,	s/n	-	Sala	001,	
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Newport United S.L., se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 5 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7604 Procedimiento ordinario 271/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.	

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Andrea Verónica Jaramillo Morillo contra Galery Cargo 
España, SLU, Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.º procedimiento ordinario 271/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Galery Cargo España, S.L.U., en 
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	8/1/2019	a	las	09:40	horas,	
en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Galery Cargo España, S.L.U., se expide la 
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 11 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7605 Procedimiento ordinario 524/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.	

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso	seguido	a	instancia	de	Ramón	Benítez	Bogado	contra	Fogasa,	Hugo	
Armando	Barraza	Cabañas,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	
procedimiento ordinario 524/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Hugo	Armando	Barraza	Cabañas,	en	
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	9/4/2019	a	las	09:30	horas,	
en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Hugo	Armando	Barraza	Cabañas,	se	expide	
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 11 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7606 Cuenta de abogados 179/2017.

Equipo/usuario: P

NIG: 30030 44 4 2017 0001285

Modelo: N81291

CUA Cuenta de abogados 179/2017 

Sobre ordinario 

Demandante: Luis Alberto Prieto Martín

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandado/s:	Porfirio	Antonio	Días	Alves

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Cuenta de Abogados 179/2017 de este 
Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Luis	Alberto	Prieto	Martín	contra	
Porfirio	Antonio	Días	Alves	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

CUA Cuenta de abogados 179/2017 

Sobre ordinario 

Demandante/s: Luis Alberto Prieto Martín 

Abogado/a: Luis Alberto Prieto Martín 

Demandado/s:	Porfirio	Antonio	Dias	Alves	

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a 25 de abril de 2017. 

A la vista de la diligencia de Constancia, si bien se acuerda seguir la presente 
cuenta jurada en reclamación de los honorarios causados en el juicio ordinario 41/2014 
seguidos	ante	este	Juzgado,	sin	perjuicio	de	que	el	Letrado	presente	demanda	
independiente respecto de los honorarios causados por procesos seguidos ante 
otros	Juzgados.	

De conformidad con el art. 35.2 de la LEC acuerdo: 

Requerir	a	Porfirio	Antonio	Dias	Alves	para	que	proceda	a	pagar	la	cantidad	
3924,03	euros	en	un	plazo	de	diez	días	o	para	que	impugne	la	misma	exponiendo	
los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su caso, los documentos 
que tuviere a su disposición. 

Igualmente	apercibo	al/a	la	requerido/a	de	que	si	en	dicho	plazo	no	paga	ni	
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta, 
más las costas. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.	

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia 

Código	Seguro	de	Verificación	E04799402-MI:n8Fu-lqgq-ZG

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Porfirio	Antonio	Diaz	Alves,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7607 Procedimiento ordinario 291/2018.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	291/2018	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Juan	Victoriano	Pérez	Galiano	contra	la	empresa	
Decomorales S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Tener por subsanada y admitir la demanda presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/1/2019	a	las	09:30	
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
10/1/2019 a las 09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, se tiene por presentada la documentación que acompaña a 
la	demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Decomorales	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 12 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-221218-7607



Página 31604Número 294 Sábado, 22 de diciembre de 2018

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7608 Procedimiento ordinario 623/2018.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	623/2018	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Juan	Carlos	Fernandez	Fernandez	contra	
la empresa Acabados Novapel SLU, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/1/2019	a	las	10:00	horas	en	
Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	
no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/1/2019	a	las	10:10	horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	
Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de la documental, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
segundo otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Acabados	Novapel	
SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 12 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7609 Ejecución de títulos judiciales 125/2018.

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia,	y	del	
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 125/18 
de este Servicio Común de Ejecución (Social n.º 1), seguidos a instancia de 
Mohamed	Essedraoui,	contra	Jorge	Luis	Carreño	Vélez,	Fogasa,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a trece de noviembre de dos mil dieciocho.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia nº 319/2015 
de 2/07/2015 a favor de la parte ejecutante, Mohamed Essedraoui, frente a Jorge 
Luis	Carreño	Vélez,	Fogasa,	parte	ejecutada,	por	importe	de	4.500,34	euros	en	
concepto	de	principal,	más	otros	720,05	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado-Juez.-El/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia”

“Decreto

Letrado de la Administración de Justicia D/Dª VICTORIA JUAREZ ARCAS.

En murcia, a cinco de diciembre de dos mil dieciocho.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Mohamed Essedraoui, ha presentado demanda de 
ejecución	frente	a	Fogasa	y	Jorge	Luis	Carreño	Vélez.

Segundo.- En fecha 13-11-2018 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 4.500,34 euros de principal más 720,05 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.
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Cuarto.-	Por	el	Juzgado	de	lo	Social	nº	6	de	Murcia,	y	en	la	ETJ:	177/15	se	
ha declarado por Decreto de fecha 21-3-2016, la insolvencia respecto del mismo 
deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada Jorge Luis 
Carreño	Vélez,	con	NIF:	49972674-E,	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, deberá ingresar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria Santander, 
S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

-	Beneficiario:	Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	de	Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3092-0000-64-0125-18	(Nº	de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

Todo	ello	hasta	alcanzar	el	importe	de	las	cantidades	antes	referenciadas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.
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Notifíquese	a	las	partes	mediante	cédula	de	notificación	con	acuse	de	recibo,	
y	“ad	cautelam”	igualmente	notifíquese	al	ejecutado	Jorge	Luis	Carreño	Vélez	por	
Edictos.	Al	Fogasa	se	notificará	por	Lexnet.

El/la Letrado de la Administración de Justicia”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Jorge	Luis	Carreño	Vélez,	
con NIF: 49972674-E, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 5 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7610 Ejecución de títulos judiciales 153/2018.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 153/18 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Dos), seguidos a instancia 
de Hadi Hannaoiu Bismir, contra Florin Gheorghe Ionel, Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado-Juez	Sr.	don	Mariano	Gascón	Valero

En Murcia, a veinte de noviembre de dos mil dieciocho.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 20/2018 de 
26/01/2018 a favor de la parte ejecutante, Hadi Hannaoui Bismir, frente a Florin 
Gheorghe Ionel, Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 
5.555,57	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	888,89	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—El	Magistrado-Juez.—La	Letrada	de	la	
Administración de Justicia”

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En	Murcia,	a	diez	de	diciembre	de	dos	mil	dieciocho.	

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 2-10-2018 y en la que se ha dictado auto 
en fecha 20-11-2018, despachando ejecución a favor de Hadi Hannaoui Bismir, 
frente a Florin Gheorghe Ionel, Fogasa, por la cantidad de 5.555,57 Euros de 
principal, más 889,89 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	del	ejecutado	Florin	
Gheorghe Ionel, con NIE: X-8437314-V, a través del acceso directo a la aplicación 
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correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Letrado de la Administración de Justicia dará 
audiencia	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	por	un	plazo	máximo	
de quince días, para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan y designen bienes del deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Florin Gheorghe Ionel, para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Florin Gheorghe Ionel en los que poder trabar embargo, dar audiencia 
al	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	para	que,	en	el	plazo	máximo	de	
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

-	Requerir	al/los	ejecutado/s	Florin	Gheorghe	Ionel,	a	fin	de	que,	en	el	plazo	
de	diez	dias,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 

NPE: A-221218-7610



Página 31611Número 294 Sábado, 22 de diciembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 2, con los siguientes 16 dígitos: 3093-0000-
64-0153-18, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al n.º 
de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al ejecutado Florin Gheorghe Ionel el Auto 
despachando ejecución de fecha 20-11-2018, y este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN),	tanto	suya	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Florin	Gheorghe	Ionel,	con	
NIE: X-8437314-V, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia a 10 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7611 Ejecución de títulos judiciales 151/2018.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 151/18 
de este Servicio Común de Ejecución (Social n.º 3), seguidos a instancia de 
D.ª	M.ª	Ángeles	Lozano	Camacho,	contra	George	Emilian	Patea,	Fogasa,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez

Señora	D.ª	María	Lourdes	Gollonet	Fernández	de	Trespalacios

En Murcia, a 20 de noviembre de 2018.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante,	María	Ángeles	Lozano	Camacho,	DNI	06253314N,	frente	a	George	
Emilian Patea, NIE Y1211234R, parte ejecutada, por importe de 3.533,60 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	565,37	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª

El/La	Magistrado-Juez”

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 12 de diciembre de 2018.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 30-10-2018 y en la que se ha dictado 
auto	en	fecha	20-11-2018,	despachando	ejecución	a	favor	de	Mª	Ángeles	Lozano	
Camacho, frente a George Emilian Patea, Fogasa, por la cantidad de 3.533,60 
Euros de principal, más 565,37 euros presupuestados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	del	ejecutado	George	
Emilian Patea, con NIE: Y-1211234-E, a través del acceso directo a la aplicación 
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correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Letrado de la Administración de Justicia dará 
audiencia	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	por	un	plazo	máximo	
de quince días, para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan y designen bienes del deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado George Emilian Patea, para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	no	existiendo	bienes	suficientes	de	la	ejecutada	
George Emilian Patea en los que poder trabar embargo, dar audiencia al Fondo de 
Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	para	que,	en	el	plazo	máximo	de	Quince	Días,	insten	
lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, designando 
en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Requerir	al/los	ejecutado/s	George	Emilian	Patea,	a	fin	de	que,	en	el	plazo	
de	Diez	Días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.
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Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 3, con los siguientes 16 dígitos: 3094-0000-
64-0151-18, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

Notifíquese al ejecutado George Emilian Patea el Auto despachando ejecución 
de	20-11-2018,	y	este	Decreto	de	embargo	mediante	notificación	con	acuse;	y	
asimismo y “ad cautelam” por edictos.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN),	tanto	suya	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	George	Emilian	Patea,	con	
NIE: Y-1211234-E, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia a 12 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7612 Ejecución de títulos no judiciales 163/2011.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 
163/11 de este Servicio Común de Ejecución (Social n.º 7), seguidos a instancia 
de	D.ª	Carmen	María	Serrano	Sánchez,	contra	Mariano	Jiménez	Fuentes,	Fogasa,	
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2018. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 1-4-2011 y en la que se dictó auto en fecha 
31-5-2011,	despachando	ejecución	a	favor	de	Carmen	María	Serrano	Sánchez,	
frente	a	Mariano	Jiménez	Fuentes,	Fogasa,	por	la	cantidad	de	1.000,00	Euros	de	
principal, más 170,00 euros presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Segundo.- En fecha 20-9-2011 se dictó Decreto de Requerimiento por 15 
días, sin que conste se haya efectuado el pago.

Tercero.- Con fecha 29-3-2012 se dictó Auto en el que se acordaba la 
suspensión de la presente ejecución por existencia de una cuestión prejudicial 
penal; habiéndose reaperturado la misma por Diligencia de Ordenación de 3-12-2018.

Cuarto.- Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	del	ejecutado	Mariano	
Jiménez	Fuentes,	con	NIF:	27448629-S,	a	través	del	acceso	directo	a	la	aplicación	
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LRJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Letrado de la Administración de Justicia dará 
audiencia	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	por	un	plazo	máximo	
de quince días, para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan y designen bienes del deudor que le consten. 
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia	Tributaria	al	ejecutado	Mariano	Jiménez	Fuentes,	para	asegurar	su	
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	no	existiendo	bienes	suficientes	de	la	ejecutada	
Mariano	Jiménez	Fuentes	en	los	que	poder	trabar	embargo,	dar	audiencia	al	
Fondo	de	Garantía	Salarial	y	al	ejecutante	para	que,	en	el	plazo	máximo	de	
quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de 
la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que 
despachar ejecución.

Requerir	al/los	ejecutado/s	Mariano	Jiménez	Fuentes,	a	fin	de	que,	en	el	plazo	
de	diez	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	
la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
títulos.	Bajo	apercibimiento	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social Nº 7, con los siguientes 16 dígitos: 5155-0000-
64-0163-11, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de	cuenta	del	órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese	al	ejecutado	Mariano	Jiménez	Fuentes	mediante	cédula	de	
notificación con acuse de recibo, y “ad cautelam”, notifíquese igualmente al 
mismo por Edictos, el presente Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN),	tanto	suya	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mariano	Jiménez	Fuentes,	
con NIF: 27448629-S, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia a 11 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7613 Ejecución de títulos judiciales 119/2018.

Equipo/usuario: MD

N.I.G: 30030 44 4 2017 0002837

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 119/2018 

Procedimiento Origen: Po Procedimiento ordinario 348/2017

Sobre Ordinario 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción

Abogado/a:	Natalia	Sánchez	López

Demandado:	Juan	Pedro	Herrero	Díaz

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 119/18 
de este servicio común de ejecución, seguidos a instancia de Fundación Laboral 
de la Construcción contra Juan Pedro Herrero Días, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Señor D. José-Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 31 de octubre de 2018.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia de fecha 
14/5/2018 en Procedimiento Ordinario 348/2017 a favor de la parte ejecutante, 
Fundación	Laboral	de	la	Construcción,	frente	a	Juan	Pedro	Herrero	Díaz,	parte	
ejecutada, por importe de 271,49 euros en concepto de principal, más otros 39 € 
euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su 
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado-Juez.	El/La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia
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Decreto

Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	D.ª	Victoria	Juarez	Arcas.

En Murcia, a 7 de diciembre de 2018.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 4/10/2018 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Fundación Labaoral de la Construcción 
frente	a	Juan	Pedro	Herrero	Díaz	por	la	cantidad	de	271,49	Euros	de	principal	
más 39 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Por diligencia de fecha 16/11/2018 se ha acordado la 
averiguación patrimonial del ejecutado, a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria	al	ejecutado	Juan	Pedro	Herrero	Díaz,	para	asegurar	su	responsabilidad	
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Requerir	al/los	ejecutado/s	Juan	Pedro	Herrero	Díaz	a	fin	de	que	en	el	plazo	
de	diez	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
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al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 8 5155-0000-64-0119-18, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 5155-0000-64-00119-18 (n.º de cuenta del 
órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN),	tanto	suya	como	de	su	representante	legal,	para	proceder	a	realizar	
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección	electrónica	o	similar,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	utilizados	
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 5155-0000-31-0119-18 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 
Social-Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juan	Pedro	Herrero	Díaz,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 7 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Alicante

7614 Procedimiento sobre cantidad 730/2017.

Doña	Marta	Martín	Ruiz,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia,	con	cargo	y	
ejercicio	en	el	Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	de	Alicante.

Hago	saber:	Que	en	el	Procedimiento	seguido	en	este	Juzgado	bajo	el	n.°	
730/2017,	sobre	Cantidad,	promovido	por	César	Ernesto	Andaluz	Almeida,	contra	
Siglo 3 Mediterránea S.L., Fogasa, en cuyas actuaciones se ha señalado para la 
celebración del acto de Juicio el día 22 de enero de 2019 a las 11:00 horas, en la 
Sala	de	Audiencia	de	este	Juzgado	e	ignorándose	el	actual	paradero	de	la	mercantil	
demandada Siglo 3 Mediterránea S.L., cuyo último domicilio conocido fue en Avda. 
Unicef	n.°	8,	Local	8	de	Alicante,	y	de	su	administrador	Único	D.	David	Aroca	
Avezuela,	cuyos	últimos	domicilio	conocidos	fueron	en	C/	Méjico	n.°	27,	9º	A	
de Coslada (Madrid) y C/ Los baños s/n de Fortuna (Murcia), por el presente se 
les cita para dicho acto con la prevención que de no comparecer les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho y de que las siguientes comunicaciones 
a las partes a las que va dirigida la presente se harán en estrados, salvo las que 
deban	revestir	forma	de	Auto,	Sentencia	o	se	trate	de	emplazamiento.”

Y para que sirva de citación en legal forma al representante legal de Siglo 3 
Mediterránea	S.L.,	y	a	su	Administrador	Único	D.	David	Aroca	Avezuela;	expido	y	
firmo	el	presente.

En Alicante, a 30 de noviembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Alicante

7615 Procedimiento 704/2017.

Doña	Marta	Martín	Ruiz,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia,	con	cargo	y	
ejercicio	en	el	Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	de	Alicante.	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguido	en	este	Juzgado	bajo	el	número	704/2017,	
sobre cantidad, promovido por Antonio Luis Mirón Sola, contra Gestión 
Inmobiliarias Armur, S.L., Fogasa, en cuyas actuaciones se ha señalado para la 
celebración del acto de juicio el día 15 de enero de 2019 a las 11,05 horas, en 
la	Sala	de	Audiencia	de	este	Juzgado	e	ignorándose	el	actual	paradero	de	la	
mercantil demandada Gestión Inmobiliarias Armur, S.L., cuyos últimos domicilios 
conocidos	fueron	en	calle	Virgen	del	Puig,	número	19	(Mesón	La	Andaluza),	C.P.	
03015 Alicante y Avenida de los Rosales, número 109, C.P. 28021 Madrid, y de 
su	Administrador	Único	don	Alberto	Jerónimo	Ramírez	Bermejo,	cuyos	últimos	
domicilios conocidos fueron en calle Monte de Santa Pola, número 35, bajo, 
puerta	169,	C.P.	03130	Santa	Pola,	calle	Cieza,	número	14,	C.P.	30600	Archena	
(Murcia),	Plaza	Almuñécar,	número	10,	10.º	izquierda,	y	Avenida	de	los	Rosales,	
número 109, 6.º B, de Madrid, por el presente se les cita para dicho acto, con la 
prevención que de no comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho y de que las siguientes comunicaciones a las partes a las que va dirigida 
la presente se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto, 
sentencia	o	se	trate	de	emplazamiento.	

Y para que sirva de citación en legal forma al representante legal de Gestión 
Inmobiliarias Armur, S.L. y a su Administrador Único don Alberto Jerónimo 
Ramírez	Bermejo;	expido	y	firmo	el	presente	en	Alicante,	23	de	noviembre	de	2018.—
La Letrada de la Administración de Justicia. 
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IV. Administración Local

Águilas

7616 Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales 
para 2019.

Elevado	a	definitivo	el	acuerdo	adoptado	por	el	Pleno	del	Ayuntamiento,	en	
sesión celebrada el día 30 de octubre de 2018 y publicado en el BORM núm 255, 
de	fecha	cinco	de	noviembre	de	2018,	de	aprobación	inicial	de	Modificación	y	
aprobación	de	Ordenanzas	Fiscales,	al	no	haberse	presentado	reclamaciones	
ni sugerencias durante el periodo de información pública y audiencia a los 
interesados. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.4 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	publican	a	efectos	de	su	entrada	en	
vigor.	Contra	dicha	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-	
administrativo	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	
meses contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región.	

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 

Todas las modificaciones, que a continuación se detallan, surtirán 
efectos a partir del día 1 de enero de 2019 y seguirán en vigor en 
ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Se	modifica	su	artículo	2.º	en	cuanto	al	tipo	de	gravamen	sobre	los	bienes	de	
naturaleza	urbana,	permaneciendo	el	resto	del	texto	invariable,	con	la	siguiente	
redacción:

Modificación	Art.	2:

El tipo de gravamen será:

Las cuotas de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible

a)	En	bienes	de	naturaleza	urbana:			0,519%

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA 

Se añade el artículo 4.º: Bonificaciones para regular las bonificaciones 
fiscales	permaneciendo	el	resto	del	texto	invariable,	con	la	siguiente	redacción:

Bonificaciones:

Los vehículos automóviles con motor eléctrico puro alimentado con baterías 
recargables, que estén homologados de fábrica, así como los impulsados 
íntegramente	por	Gas	Licuado	del	Petróleo	(GLP),	disfrutarán	de	una	bonificación	del	
75% de la cuota del impuesto durante cinco años, incluido el de su matriculación.

El	plazo	para	solicitar	las	bonificaciones	previstas	en	este	artículo	será	el	
primer trimestre de cada año, las cuales tendrán efectos desde el inicio del 
periodo impositivo, siempre que en la fecha de devengo del tributo hayan 
concurrido los requisitos legalmente exigibles para su disfrute.

En Águilas, a 19 de diciembre de 2018.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen 
Moreno	Pérez.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7617 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles del Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por medio del presente se hace público que ha sido elevado 
a	definitivo,	por	no	presentarse	reclamaciones	contra	el	mismo,	el	acuerdo	de	
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 
fecha	29	de	Octubre	de	2018,	relativo	a	la	aprobación	definitiva	de	la	Modificación	
de	 la	Ordenanza	 Fiscal	 reguladora	del	 Impuesto	 sobre	Bienes	 Inmuebles	
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, siendo el texto integro de dicha 
Ordenanza,	el	que	seguidamente	se	indica:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DEL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS.

Fundamento Jurídico

Artículo 1.º- En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 133 y 142 de 
la Constitución y en base al artículo 106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases Régimen Local y 15,2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5	de	marzo,	se	establece	la	presente	Ordenanza	Reguladora	del	Impuesto	sobre	
Bienes Inmuebles en orden a la fijación de los elementos necesarios para la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias, cuya exacción se efectuará 
con	sujeción	a	 lo	dispuesto	en	esta	Ordenanza	y	en	 las	normas	 legales	y	
reglamentarias de aplicación.

Elementos de la relación tributaria fijados por ley

Artículo 2.º- La	naturaleza	del	tributo,	la	configuración	del	hecho	imponible,	
las exenciones, la determinación de los sujetos pasivos y de la base imponible, 
la	cuota,	el	devengo	y	el	período	impositivo,	las	bonificaciones,	y	la	gestión	se	
regula conforme a los preceptos contenidos en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y	en	la	presente	Ordenanza	Fiscal.

Tipo impositivos y cuota

Artículo 3.º- Conforme al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas	Locales,	el	tipo	impositivo	se	fija:

a)	Bienes	Inmuebles	de	Naturaleza	Urbana	de	Uso	Industrial,	cuyo	valor	
catastral sea igual o superior a 1.000.000 Euros, el tipo de gravamen será del 
0,97%.

b)	Resto	de	Bienes	Inmuebles	de	naturaleza	urbana,	el	tipo	de	gravamen	
será del 0,63%

c)	Bienes	de	Naturaleza	Rústica,	el	tipo	de	gravamen	será	del	0,60%

d) Bienes Inmuebles de características especiales, el tipo de gravamen será 
del 0,75%
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Artículo 4.º- De conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo,	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	la	cuota	
integra de este impuesto será la resultante de aplicar a la base liquidable:

a)	En	los	Bienes	Inmuebles	de	Naturaleza	Urbana	de	Uso	Industrial,	cuyo	
valor	catastral	sea	igual	o	superior	a	1.000.000	Euros,	el	tipo	de	gravamen	fijado	
en el apartado a) del artículo 3.

b)	En	el	resto	de	Bienes	Inmuebles	de	naturaleza	urbana,	el	tipo	de	gravamen	
fijado	en	el	apartado	b)	del	artículo	3.

c)	Bienes	de	Naturaleza	Rústica,	el	tipo	de	gravamen	fijado	en	el	apartado	c)	
del artículo 3.

d)	Bienes	Inmuebles	de	características	especiales,	el	tipo	de	gravamen	fijado	
en el apartado d) del artículo 3.

Artículo 5.º-	En	razón	de	criterios	de	eficiencia	y	economía	en	la	gestión	
recaudatoria del tributo, quedan exentos:

a) Los inmuebles rústicos cuya cuota líquida agrupada, según lo previsto en 
el	apartado	2	del	artículo	77	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	Marzo,	
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no superen la 
cuantía de 6 euros.

b) Los inmuebles urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía de 6 euros.

Bonificaciones

Artículo 6.º- Se	establecen	las	siguientes	bonificaciones:

a)	Tendrán	derecho	a	una	bonificación	del	50	por	100	en	la	cuota	íntegra	del	
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización,	construcción	y	promoción	inmobiliaria	tanto	de	obra	nueva	como	de	
rehabilitación	equiparable	a	ésta,	y	no	figuren	entre	los	bienes	de	su	inmovilizado.

Dicha	bonificación	no	será	compatible	con	cualquier	otra	de	la	que	pudieran	
disfrutar los mismos interesados respecto de los mismos inmuebles.

El	plazo	de	aplicación	de	esta	bonificación	comprenderá	desde	el	período	impositivo	
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, 
siempre	que	durante	ese	tiempo	se	realicen	obras	de	urbanización	o	construcción	
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

b)	Bonificación	del	50%	por	100	de	la	cuota	íntegra	del	impuesto	a	favor	
de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia 
numerosa.	La	bonificación	se	aplicará	a	los	bienes	que	constituyan	la	residencia	
habitual	de	la	unidad	familiar,	con	carácter	de	primera	residencia.	La	bonificación	
es	compatible	con	otros	beneficios	fiscales.

Dicha	bonificación	surtirá	efecto	desde	el	ejercicio	siguiente	al	que	se	solicite,	
sin que tenga efectos retroactivos a ejercicios anteriores y se mantendrá en tanto 
sigan concurriendo las circunstancias por las que se otorgó, sin necesidad de 
volver a solicitarla. No obstante podrán surtir efecto en el mismo ejercicio las 
solicitudes	o	renovaciones	que	se	presenten	antes	de	la	finalización	del	periodo	
voluntario de pago del impuesto para cada ejercicio.

Los	requisitos	para	la	concesión	de	la	bonificación	deberán	cumplirse	en	
el	momento	del	devengo	del	impuesto	en	cada	ejercicio.	Una	vez	concedida	
la	bonificación,	la	Administración	comprobará	de	oficio	el	cumplimiento	de	los	
requisitos que dieron lugar a su concesión.
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Los sujetos pasivos beneficiarios están obligados a declarar cualquier 
variación	en	las	condiciones	que	dan	derecho	a	la	bonificación	(cambio	de	vivienda	
habitual, pérdida de la condición o cambio de categoría de familia numerosa, 
etc.)	sin	perjuicio	de	las	comprobaciones	que	de	oficio	realice	la	administración	
tributaria municipal.

c) Bonificación del 15 por 100 de la cuota íntegra del impuesto para los 
bienes inmuebles destinados a viviendas en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol 
para	autoconsumo.	La	aplicación	de	esta	bonificación	estará	condicionada	a	que	
las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación por la Administración competente, y estén 
dimensionados para cubrirla totalidad de las necesidades de las viviendas de los 
edificios	donde	se	instalen.	La	bonificación	es	compatible	con	otros	beneficios	
fiscales y no tendrá carácter retroactivo, surtiendo efectos a partir del año 
siguiente al de su solicitud.

d) En atención a lo establecido en el la disposición transitoria decimoctava 
del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido de la Ley de Haciendas Locales se establece un componente individual 
de	reducción	para	los	inmuebles	de	naturaleza	rústica	de	1	a	los	efectos	de	lo	
establecido en el Art. 68 del mencionado texto legal. 

e)	Las	bonificaciones	potestativas	establecidas	en	la	presente	ordenanza	
fiscal	quedarán	anuladas	para	cada	recibo	o	liquidación	si	los	mismos	no	son	
satisfechos en el periodo voluntario de pago.

f) De conformidad con lo establecido en el Art. 9 del Real Decreto Legislativo 
2/2004	de	5	de	Marzo,	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales se establece una bonificación del 5% en la cuota íntegra a favor de 
los sujetos pasivos que domicilien sus deudas en concepto de Impuesto sobre 
Bienes	Inmuebles	en	una	entidad	financiera.	El	importe	máximo	bonificado	por	el	
acogimiento al presente sistema de pago será de 3.000,00€ por recibo.

En cualquier caso y para poder ser beneficiario de las bonificaciones 
establecidas en el presente artículo deben cumplirse en el momento del devengo 
del impuesto las condiciones para su otorgamiento.

Exenciones

Artículo 7.º- Previa solicitud formulada al efecto, se considerarán exentos 
los bienes inmuebles de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad 
pública, siempre que los mismos estén directamente afectados al cumplimiento 
de	los	fines	específicos	de	los	referidos	centros.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 8.º- La gestión, inspección y recaudación de este impuesto se 
realizará	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	General	Tributaria	y	en	las	
disposiciones que la complementan y desarrollan, así como de conformidad con lo 
dispuesto	en	la	Ordenanza	Fiscal	de	gestión	y	recaudación	de	los	tributos	y	otros	
ingresos de derecho público locales.

Infracciones y sanciones

Artículo 9.º- Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.
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Sistema especial de pagos

Artículo 10.º-	Tendrán	una	bonificación	del	5%	sobre	la	cuota	íntegra	del	
impuesto aquellos sujetos pasivos que soliciten y acepten como fórmula de pago, 
la domiciliación y fraccionamiento de la cuota del impuesto, según, se establece 
en	el	presente	artículo	y	que	será	aplicada	dicha	bonificación	en	los	términos	y	
condiciones que se establecen a continuación:

I) Solicitud.- El acogimiento a este sistema de pago será de carácter rogado, 
mediante presentación por parte del sujeto pasivo interesado de la solicitud 
específica	según	modelo	normalizado	del	anexo	I	de	la	presente	ordenanza,	por	
el que se acoge a este sistema de pago, en el Registro de entrada municipal. Para 
la	validez	de	la	solicitud	se	deberán	cumplir	ciertos	requisitos:

II) II)Se entenderán incluidos en esta modalidad la totalidad de los bienes 
inmuebles	de	naturaleza	urbana	de	que	sea	titular	el	solicitante	en	la	fecha	de	
solicitud, salvo exclusión expresa.

III) El pago de los recibos habrá de hacerse mediante domiciliación bancaria, 
formalizada	en	el	documento	anexo	I	de	la	presente	ordenanza,	aportando	copia	
del DNI/CIF del titular del recibo y del titular de la cuenta de domiciliación del 
recibo	si	fuera	distinto,	debiendo	acreditarse,	en	este	último	caso,	la	autorización	
expresa del titular de la cuenta corriente para la domiciliación. Cuando se 
produzca	un	cambio	de	titularidad	del	bien	inmueble	no	se	mantendrá	el	sistema	
especial de pago ni la domiciliación del recibo, debiendo solicitarse nuevamente.

IV) La solicitud debidamente cumplimentada, se entenderá automáticamente 
concedida, desde el mismo día de su presentación y surtirá efectos a partir de 
ese	mismo	año,	teniendo	validez	por	tiempo	indefinido	salvo	que:

- Exista manifestación expresa en contrario por parte del sujeto pasivo.

-	Se	dejen	de	realizar	los	pagos.	

-	Se	produzca	el	cambio	de	titularidad	del	bien	inmueble.

V) Las solicitudes de acogimiento al sistema especial de pago podrán hacerse 
hasta el 30 de abril de cada ejercicio, entendiendo que las efectuadas con 
posterioridad	a	dicha	fecha	tendrán	validez	para	el	ejercicio	inmediato	posterior	
a	la	solicitud.	Dicha	solicitud	podrá	formalizarse	mediante	comparecencia	en	
las dependencias de la recaudación municipal o a través de servicio telefónico 
habilitado al efecto. 

VI) Pagos.- El importe total anual del recibo se distribuirá en dos, tres o 
cuatro	plazos	conforme	al	siguiente	detalle:

Fraccionamiento en dos plazos

Primer plazo.- Tendrá una cuantía igual al 60% del importe del recibo 
correspondiente al ejercicio en curso y se cobrará por domiciliación en la cuenta 
señalada al respecto por el contribuyente en su solicitud el día 5 de junio o 
inmediato hábil posterior de cada ejercicio.

Segundo plazo.- Tendrá una cuantía igual al 40% del importe del recibo y se 
cobrará por domiciliación en la cuenta señalada al respecto por el contribuyente 
en su solicitud, el día 5 de octubre o inmediato hábil posterior de cada ejercicio. 

Fraccionamiento en tres plazos

Primer plazo.- Tendrá una cuantía igual al 40% del importe del recibo 
correspondiente al ejercicio en curso y se cobrará por domiciliación en la cuenta 
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señalada al respecto por el contribuyente en su solicitud el día 5 de julio o 
inmediato hábil posterior de cada ejercicio.

Segundo plazo.- Tendrá una cuantía igual al 30% del importe del recibo y se 
cobrará por domiciliación en la cuenta señalada al respecto por el contribuyente 
en su solicitud, el día 5 de septiembre de cada ejercicio.

Tercer plazo.- Tendrá una cuantía igual al 30% del importe del recibo y se 
cobrará por domiciliación en la cuenta señalada al respecto por el contribuyente 
en su solicitud, el día 5 de octubre de cada ejercicio.

Fraccionamiento en cuatro plazos

Primer plazo.- Tendrá una cuantía igual al 40% del importe del recibo 
correspondiente al ejercicio en curso y se cobrará por domiciliación en la cuenta 
señalada al respecto por el contribuyente en su solicitud el día 5 de julio o 
inmediato hábil posterior de cada ejercicio.

Segundo plazo.- Tendrá una cuantía igual al 20% del importe del recibo y se 
cobrará por domiciliación en la cuenta señalada al respecto por el contribuyente 
en su solicitud, el día 5 de agosto de cada ejercicio.

Tercero plazo.- Tendrá una cuantía igual al 20% del importe del recibo y se 
cobrará por domiciliación en la cuenta señalada al respecto por el contribuyente 
en su solicitud, el día 5 de septiembre de cada ejercicio.

Cuarto plazo.- Tendrá una cuantía igual al 20% del importe del recibo y se 
cobrará por domiciliación en la cuenta señalada al respecto por el contribuyente 
en su solicitud, el día 5 de octubre de cada ejercicio.

VII) El impago total o parcial por causas imputables al interesado del primer 
plazo,	dejará	sin	efecto	el	acogimiento	al	Sistema	Especial	de	Pagos	concedido	
para	el	año	en	curso,	con	pérdida	de	la	bonificación,	y	el	sujeto	pasivo	estará	
obligado al pago del total del recibo dentro del periodo voluntario de pago 
establecido	para	el	IBI	urbana	en	ese	año;	esta	falta	de	pago	del	primer	plazo	
dejará sin efecto también el sistema para los ejercicios siguientes, debiendo 
presentarse nueva solicitud, si en un ejercicio posterior interesa el sistema.

VIII)	El	impago	total	o	parcial	del	segundo	plazo	o	posteriores	por	causas	
imputables al interesado dejará sin efecto el acogimiento al Sistema Especial de 
Pagos	concedido	para	el	año	en	curso	con	pérdida	de	la	bonificación;	esta	falta	de	
pago	del	segundo	plazo	o	posteriores	dejará	sin	efecto	también	el	sistema	para	
los ejercicios siguientes, debiendo presentarse nueva solicitud, si en un ejercicio 
posterior interesa el sistema.

IX)	El	importe	máximo	bonificado	por	el	acogimiento	al	presente	sistema	de	
pago será de 3.000,00 € por recibo.

X)	La	bonificación	prevista	del	5%	por	acogimiento	al	sistema	especial	de	
pagos se aplicará en todas las modalidades de fraccionamiento en la última 
fracción de pago. 

XI) Será necesario para acogerse al presente sistema especial de pagos que 
la cuota total del recibo sea al menos de 60,00 €.

Disposición final

La	presente	Ordenanza	Fiscal	fue	aprobada	por	el	Pleno	de	la	Corporación	
en sesión celebrada el 31 de octubre de 2.008 y publicada en el BORM el 27 de 
diciembre	2.008.	Fue	modificada	por	acuerdo	del	Pleno	del	Ayuntamiento	de	27	
de octubre de 2011, 31 de mayo de 2012, 13 de octubre de 2014, 30 de Abril de 

NPE: A-221218-7617



Página 31630Número 294 Sábado, 22 de diciembre de 2018

2015, 21 de octubre de 2015, 30 de octubre de 2017 y 29 de octubre de 2018. La 
presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	la	publicación	del	
texto	integro	de	la	ordenanza	modificada	en	el	B.O.R.M.,	manteniéndose	vigente	
hasta	tanto	no	se	acuerde	su	modificación	o	derogación.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD SUSCRIPCIÓN DE PLAN ESPECIAL DE PAGOS 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NIF 
 

Nombre y Apellidos/Razón Social 
 
 
 

DOMICILIO 
 
 
 

Nº ESC PLANTA PUERTA 

LOCALIDAD 
 
 

MUNICIPIO PROVINCIA C.P. 

CORREO ELECTRONICO TFNO FIJO TFNO MOVIL 
 
 

REPRESENTANTE 
 
 
 

NIF TFNO CONTACTO 
 

CONCEPTO 
 
 
 

NUMERO FIJO REFERENCIA 

DATOS BANCARIOS 
NIF 
 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL TITULAR DE LA CUENTA 

ENTIDAD BANCARIA 
 
 
 

FIRMA DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION OFICINA 
 

CERTIFICACION BANCARIA DE TITULARIDAD: 
 
 Don /Dña_____________________________________________________ 
 
 como __________________________________________, de la entidad 
indicada, certifica que los datos bancarios reflejados en la presente 
coinciden con la base de datos de nuestra entidad. 
 
 

SELLO DE LA ENTIDAD Y FECHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO DE FRACCIONES AL RECIBO  
CODIGO IBAN 

 
 

                       

 
De conformidad con el Art. 38.2 del RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento General de Recaudación, los pagos se 
entenderán realizados en la fecha de cargo de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, no siendo de aplicación el 
Art. 34.1 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre de servicios de pago, en cuanto a la posibilidad de devolución durante 
un plazo máximo de ocho semanas contadas a partir de la fecha de adeudo de los fondos en su cuenta. 
 
El solicitante acepta las condiciones de domiciliación y sistema especial de pago establecido por el Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas y conforme a lo establecido en la correspondiente ordenanza del impuesto correspondiente. 
 
 
 
Las Torres de Cotillas a ______________de ______________ de 2._______ 

 
 
 
 
 

FIRMA 

Contra la aprobación definitiva de la presente Ordenanza se podrá formular recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.   

En	Las	Torres	de	Cotillas,	19	de	diciembre	de	2018.—La	Secretaria	General,	Laura	Martinez	Pretel.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7618 Aprobación inicial del Presupuesto General ejercicio 2019.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación celebrado el día 21 de 
Diciembre de 2018, el Presupuesto General del Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar y el Presupuesto del Patronato Universidad Popular, para el ejercicio de 2019, se 
expone	al	público	durante	el	plazo	de	quince	días	hábiles,	el	expediente	completo	
a efectos de que los interesados que se reseñan en el apartado 1 del art. 170 del 
Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	marzo,	que	aprueba	el	Texto	Refundido	
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se indican en 
el apartado 2 del mismo artículo.

En	el	supuesto	de	que	en	el	plazo	de	exposición	pública	no	se	presentaran	
reclamaciones,	el	Presupuesto	se	entenderá	definitivamente	aprobado.

San Pedro del Pinatar, 22 de diciembre de 2018.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez	Martínez.
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